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Supresión de descuentos
i Que el Sr. Lerroux es hombre prác- 
tisu y gran conocedor de la vida, no 
es cosa que nosotros vamos á descu
brir ahora, porque bien demostrado 
lo tiene en muituud de ocasión s. Pe
ro si alguien lo dudara ó no se huble 
■e dado cuanta de ello, la proposición 
de ley que acabu da presentar en el 
Gongreeo lo patentiza.

Propone que mientras dure la guerra, 
y aún después de hacerse la paz si las 
circunstancus lo aconsejan, se supri
ma el descuento en todos los haberes 
de los funcionarios del Estado, cual
quiera que sea su situación.

Y que también se suspendan los 
efectos de todas las sentencias judicia
les, dejando de practicarse retencio
nes en los dichos naberes, para pago 
de deudas,, durante el mismo tiempo 
indicado.

En un par de artículos de su pro
posición, el diputado radical resuelve 
en paite muy considerable el proble
ma de la actual carestía para miles 
de hogares de esa clase media, que es 
la que más sufre, la que más p^ga, la 
que más calla y la que más escasa de 
valedores se encuentra.

En todos los órdenes de funciona
rios, la medida la estimamos justa; y 
en lo que respecta a los militares, que 
son los que en estas columnas tene
mos el deber de defender, la encon
tramos j ustísima.

Continuamente estamos manifes
tando en ellas que nuestra oficiali
dad no puede vivir con los mezquines 
sueldos que tiene, y proponiendo fór
mulas que alivian una situación que 
es insostenible, porque los deberes 
que les impune la categoría social, no 
les permiten hacer determinadas eco
nomías, á la vez que las leyes y re
glamentos á que están sujetos no les 
dejm pedir como a otras clases del 
Estado.

Hamos pedido que les aumenten los 
haberes y hasta iniciamos una idea 
que fue bien acogida en otros colegas, 
relativa a que se les faciliten pabe
llones, que paulatinamente pagarán 
ellos mismos, resarciendo al Erario 
del gasto.

Es decir, que la necesidad de acu
dir á dar algún desahogo económico 
á los militares, es tan grande como 
perentuiia. Puesto que lo propuesto 
por el Sr. Lerroux trae en buena par
te solución, nosotros lo aplaudimos y

se lo agradecemos, si lo hace con pro
pósito de conseguirlo y no con el da 
deslumhrar únicamente con una ma
niobra política, cosa que pronto se 
verá, porque el que nos encontremos 
muy distantes ce él en política, no 
impide que apreciemos lo bueno, ori
gínese donde quiera que sea.

El  Gobierno, que tan dispuesto dice 
que se halla a todo lo que suponga 
mejorar la vida de los servidores del 
Estado, esperamos que acoja lo pro
puesto por el personaje republicano, 
haciendo también abstracción de que 
no es iniciativa suya.

Ademas, nada tan racional como 
suprimir el descuento en los haberes, 
que fué un impuesto de guerra con 
que se gravaron transitoriamente 
hace muchos años, y como aquí lo 
transitorio es lo eterno, principal
mente si de exacciones sa trata, per
dura y perdurará si en un arranque 
no se acaba con esa anormalidad de 
que siendo España uno de los pocos 
estados de Europa que se conservan 
pacíficos, los ciudadanos paguen im
puesto de guerra.

Los oficialas abonan el 5 por 100 y 
los jefes ei 10; paro hay además que 
mirar la enormidad que pagan los re 
tirados, que oscila entre el 14 y el 20 
por 100, precisamente cuando el ha
ber se les ha disminuido mucho y euan- 
do más necesitan por sus edades y 
achaques, pudiendo agregarse que 
con ellos se comete la sinrazón de 
computarlos el sueldo entero para 
calcular las cédulas personales, el in
quilinato y otras socaliñas.

En cuanto á las retenciones por deu
das, también es muy equitativo sus
penderlas.

Generalmente responden á contra
tos usurarios, y esto basta para justi
ficar un alto en ellas; pero además, es 
sabido que está legislado que cesen 
mientras el militar está en campaña, 
porque se entiende que sus gastos au
mentan entonces; y como ahora los 
tenemos todos aumentados con gran 
exceso, si no por estar en campaña, por 
causa de ajenas guerras, nos encon
tramos en el caso.

Reiteramos el aplauso al iniciador 
de la idea, y deseamos no arrepentir- 
nos porque demuestre que pretende 
verla realizada, así como deseamos 
tamtién aplaudir ai Gobierno porque 
la haga suya.

Marruecos
Labor ooioníxadora.

MELILLA, 27 —La UjuiiBión organiza
dora de la AxpüBiuióu fundada por loa 
Centros oomeruiaieB para dar á conocer en 
nuestra zuna ios productos de la agricultu
ra peninsular, ha visitado ei zoco el Rad, 
de Bdnisioar, repartiendo entre los indige- 

■ ñas difeieuteB semiilae de arboles frutales, 
aclimatadas en distintas regiones españo - 
las. -

También lea entregaron aemiUaa de di
ferentes furrbjea, útiles para alimento del 
ganado, desconocidos aquí,

Al mismo tiempo se lea hizo entrega de 
nnoa prospectoa que contenían lasinatruo- 
oiones máe preoieas para el cultivo de ta- 
lea Bemillaa.

Individuoa de la Comisión explicaron á 
loa moros diversas máquinas agrarias, en
tre otras el funcionamiento de la cadena en 
hélice para elevación de aguas.

Los caldea Kadur y Amur, prestigiosos 
jefe? de aquel z u g o , que asistieron á la visi
ta dieron las gracias a loa comiaionadoa 
en nombre de loa moroa, quienea ae muea- 
tran agradecidos al tabor español, á la ofi
cina central de asuntos indígenas y al ca
pitán de la «mía», que asistió al acto, por 
la valiosa cooperación que prestan á todo 
lo que tienda á unir á españoles é indíge- 
naa.

Carreo de Lareohe.
CADIZ, 27.—-Ha llegado el vapor «Vi

cente Fuchol», procedente de Laraohe, con 
25 jefes y oficiales y algunos soldados que 
regresaban de la Península en uso de ii - 
cencía y que no pudieron desembarcar en 
aquel puerto por ei gran temporal Norte 
que dominaba.

DíC LA. LKY ORGANICA

Cuento se relaciona oon le cola
boración política, militar y litera- 
ríe de EJÉRCITO Y ARMADA, ee

situanión los que teniendo la placa de San 
Hermenegildo cuenten oon dos años de 
efectividad y treinta y cinco de servicios 
efectivos.

d) A todos los jefes y oficiales que de
seen obtener el pase á la reserva sin modi
ficación en los haberes y consideraciones 
que les corrresponda por las disposiciones 
vigentes, se les dispensará la condición de 
haberlos ejercido durante dos años.

e) Todas estas concesiones se otorgarán, 
á petición de los interesados, por el minis
tro de la Guerra, únicamante cuando ha
ya sobrante en las respectivas escalas y sin 
exigir á los Cuerpos asimilados el que se 
hallen en posesión de la cruz ó placa de 
San Hermenegildo.

Los jefes con derecho á cualquiera de los 
beneficios que se conceden en esta base para 
el pase á la reserva por reunir las condicio
nes que en ella se exigen, y que por su es - 
tado de salud no puedan prestar el servicio 
de la primera reserva, podrán solicitar di
rectamente el pase á la segunda.

Los j fes y oficiales que tengan solicitado 
el retiro por enfermedad bien justificada, 
con arregla al Real decreto de 4 de Enero 
de 1916, y reuniesen en la fecha de su con
cesión las condiciones que se exigen á los 
de su empleo para el pase á la reserva, po
drán solicitar iguales beneficios que squé - 
líos, debiendo pasar directamente á la se
gunda reserva.

Los jefes y oficiales de las escalas retri
buidas retirados, oon arreglo á los precep
tos de la ley de 8 de Enero de 1902, obten
drán, hasta el coronel como máximo, el 
empleo inmediato honorífico á los diez años 
de efectividad en el suyo respectivo.

Mientras exista personal sobrante en las 
respectivas escalas se amortizarán todas las 
vacantes que se produzcan por aplicación de 
los anteriores preceptos.

Fuera de este caso, la amortización será 
solamente del 25 por 100 »

El pase á la reserva
En la base novena del proyecto de ley 

aprobado por ei Senado, se conceden deter
minadas ventajas á loa jefes y oficiales que 
deseen pasar á situación de reserva.

La ley ha quedado redactada y aproba
da, en dicho particular, del siguiente 
modo:

«Para facilitar el pase á la reserva de los 
jefes y oficiales de Alabarderos, Estado Ma
yor, Infantería, Caballería, Artillería, In
genieros, Carabineros, Guardia civil, In
tendencia, Intervención, Sanidad, Jurídi
co militar, Clero castrense, Veterinaria y 
Equitación, que lo eolioiten dentro de los 
seis meses siguientes á la promulgación de 
esta ley, se les otorgarán los siguientes be
neficios :

a) Los coroneles que, hallándose en po
sesión de la placa de la real y militar Or
den de San Hermenegildo, cuenten oon 
cuarenta años de servicios efectivos, cuatro 
en el empleo y servicios en campaña, se les 
concede el empleo de general de brigada de 
la primera reserva. Igual beneficio obten
drán los que, oon la misma placa y servi
cios en campaña, cuenten cuarenta años 
de oficial y dos de empleo.

6) Los coroneles que en posesión de la

Orfien de San Hermenegildo
Se conceden las condecoraciones de la 

Orden que se expresan * los siguientes je
fes y oficiales:

Placa.— Infantería. — Teniente coronel 
D. Pedro Aguilar; comandante D. Oarlos 
Batlle, y capitán D. Francisco Sobaler.

Estado Mayor.—Comandante D. José 
Molina.

Cruz.— Infantería.—Tenientes coronales 
D. Julián Serrano y D. Angel Rodríguez 
del Barrio; comandantes D. Joeé Pardo, 
D. Enrique Jiménez, D. José Jiménez, don 
Fernando Fernández Montaner, D. Wen
ceslao 8ahun, D. José Estrau y D. Juan 
Verd; capitanes D. Marcos Bruscas, don 
José Monserrat, D. Ramón Gómez Cada- 
veira, D. Salvador Sonsa y D. Eigenio Al- 
móD, y primeros tenientes D. Matilde Nó - 
ñez, D. José del Moral, D. Práxedes Díaz, 
D. Antonio Montaner, D. Francisco Jari- 
11o, D. Juan Blas, D. Francisco Montalvo, 
D. Alejandro Sánchez Polo, D. Gabino 
Gete y D. Agustín Muñoz.

Caballería.—Comandante D. Fernando 
Chaves; Capitán D. Miguel Castro, y te - 
niente D. Javier Riquelme.

Artillería.—Comandante D. Miguel Fer
nández Liencres, y capitán D. Tomás Xi- 
ménez de Embúa.

Guardia civil.—Capitán D. Antonio Re
dondo.

NOTAS POLITICAS
Ayer regresaron á Madrid, de 

Huesca, el ministro de G acia y Jus
ticia, y de Alhema, el de Marina.

EL general Miranda ha vuelto muy 
mejorado de la afección que le obligó 
á tomar aquellas aguas.

misma placa ouenten con cuarenta años de 
ser vicios con abonos y más da dos de efeo- 
tividad, podrán obtener el pase á la prime
ra reserva oon el sueldo entero de su em
pleo.

c) Los tenientes coroneles, comandan
tes y capitanes que oon la placa de San 
Hermenegildo lleven más de seis años de 
efectividad, podrán obtener el pase á prime
ra reserva oon los habares á que tenga de
recho por b u s  años de servicio oon arreglo 
al que corresponda al empleo superior in
mediato.

Con el mismo benefiaio pasarán á igual

der la 
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i Las Gortes
Sonado

Sesión del 87 de Noviembre de 1918.
El señor arzobispo de Tarragona formu- 

a la un ruego en pro del indulto del médico 
g de El Pobo, y pide que se depuren respon- 
| sabilidades oon motivo de la publicación 
| de la falsa información que ayer apareció 
S en «El Parlamentario», sobre el supuesto

Lk SUPRESION DEL DESCUENTO

Proposición de ley
El jefe da loe radicáles, Sr. La- 

rroux, ha presentado al Gongreio la 
siguiente proposición de ley:

«Artículo I o A contar del l.° de 
Enero del año próximo, y mientras 
dure la guerra internacional presan
te, queda suprimido 61 descuento que 
impone el Estado en su habares á los 
funcionarios públicos de todas clases, 
cualquiera que sai su situación.

Art. 2° Igualmente, y por el mis
mo tiempo, dejarán de retenerse can
tidades de dichos haberes para pago 
de deudas, sea cual fuere su razón, 
quedando ea suspenso los efectos de 
las sentencias judiciales que las mo
tivaran, mientras duren los do la 
presente ley. ,

Art. 3 o Estos efectos podrán sar 
prorrogados, si después de la paz ma
terial, por cesación de las hostilida
des, las circuestancias económicas del 
país no se hubiesen normalizado; y

Art. 5 o El señor ministro de Hv 
cienda dictará las disposiciones nece
sarias para acomodar esta ley al plan 
económico general y para su cumpli
miento.»

Noticias de Marina'
Exámenes

En los exámenes de ingreso en al Caer - 
po Administrativo de la Armada han sido 
aprobados en el examen técnico de Cálcu
los Mercantiles y Teneduría de libros loa 
opositores siguientes:

D. Francisco J. Sánchez Barrete, don 
Luis Diez, D. Manuel Galbán, D. Cesáreo 
8anz y D. Francisco J, Gómez Mollá.

En Io b exámenes de oposición para el 
Cuerpo de Sanidad de la Armada han sido 
aprobados los siguientes médico *:

D. Sebastián Hernández y D Luis Ur- 
tubey.

Apostadero d® El Ferrol.
FERROL, 27. —Salió ayer fuera del 

puerto á efectuar prácticas de torpedos el 
contratorpedero núm, 41.

—Ha girado una minuciosa visita de 
inspección al Astillero el comandante ge
neral del Apostadero, vicealmirante de la 
Armada D. Ramón Estrada.

Estuvo á bordo del crucero auxiliar en 
construcción «Reina Victoria Eugenia», 
enterándose de las obras que en él se ejecu
tan. Pronto quedará cerrado todo el casca 
de este nuevo buqaa.

—Uno de estos días regresarán á Ferrol 
los buques que constituyen la primera di
visión de la escuadra, y qua han ido á las 
Rías Bajas á efectuar maniobras.

—El crucero «Río de la Plata» condujo 
á Vigo un transporte de marinería destina
do al depósito de minas submarinas. Van 
á ponerse á las órdenes del teniente de na
vio D. Luis Rodríguez Castro.

Terminadas las reparaciones del casco 
salió ayer tarde del dique del Arsenal mi
litar el crucero «Carlos V».

Rogamos á los colaboradores 
que no extralíen nuestra tardanza 
en contestarles, por los muchos 
trabajos que recibimos.

desafío de los 8res. Hermlda y Gay.
■ El 8r. Altamlra se hace eoo de un 

expresado por un grupo de españoles 
den tes en la Argentina.

Si trata del decreto de 24 de Julio

deseo 
resi-

últi-
me, sobre indulto de prófugos y desertores, 
que no ha previsto el Ifiio de un grupo de 
españoles que, por su extrema pobres*, ni 
pueden aportar aquella cantidad que seña
la el decreto, ni abandonar por algún tiem
po el sustento de su familia.

Por esta responsabilidad, en que se en
cuentran unos 140 españolee, piden se lee 
conceda un privilegio de pobreza que les 
permita acogerse á los beneficios de dicho 
decreto, eximiéndoles de las condiciones 
que en él se exigen, de pagar 1.500 pesetas, 
ó de venir á servir á España.

El «eñor ministro de la Guerra dice que 
nunca se ha dictado ua decreto tan amplio 
como éste, y el problema que plantea el se
ñor Altamira tiene que ser objeto de espe- 

' cialísimo estudio; pues al lo que pretende 
se generaliza, se establecería un medio sen- 
oillu de burlar el servicio militar.

Ruega al Sr. Altamira que le entregue 
las peticiones de esos interesados y las es
tudiará .

militare».
El señor obispo de Sagovia explana una 

interpelación acerca del ingreso en las Aca- 
dembe militaroB, haciéndose Intérprete de 
las peticione* que han formulado los del 
quinto ejercicio, en demanda de que las 
notas no sean reaervadas y de que no que
den desaprobados por al hecho de no haber 
obtenido plaza.

Afirma que las notas de un Tribunal no 
pueden ser rebajadas ni anuladas por nin
guna parsona ajena al citado Tribunal, ni 
siquiera por un negociado.

Razona esta doctrina jurídica, y entran
do á concretar casos, dice que el deseo pri
mordial que llevó al Sr. Laque á dictar su 
Real orden circular de 15 de Marzo de 
1916, lo anula con otra Rsal orden, fecha 
27 de Abril del mismo año, concediendo 
la ampliación de plazas.

El ministro de la Guerra declara que 
para la convocatoria citada 89 dictaron las 
consiguiente? reglas, y todas estas reglas 
han sido debidamente observadas. Por lo 
tanto, no habiendo infracción, no tienen 
derecho á reclamación.

Dice que su Real decreto de 1911 está 
vigente, puesto que para ellos se ha modi
ficado el plan de estudios. Lo único que 
modificaba b u Real orden eran las regias 
para la convocatoria.

Añade que no puede acceder á lo eolici- 
tado.

El señor obispo de Segovia rectifica.
Dice que si está vigente el Real decreto 

de 1911, con arreglo á éste, las notas obte-
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Anoche estuvo en la Cámara popu
lar el ministro de la Guerra.

Este conferenció largamente con el 
presidente de dicho Cuerpo Golegisla- 
dor, y suponemos que tratarían de la 
fecha en que haya de verificarse el 
nombramiento de la Comisión que ha 
de entender en el proyecto de ley so
bre reformas militares.

Sa ha encargado interinamente de 
la Alcaldía de Madrid el primer te
niente alcalde, Sr. Blanco Parrondo.

Hoy quedarán sobre la mesa del 
Congreso los dictámenes referentes á 
los presupuestos ordinario y extraor
dinario de Fomento.

Apartado, 436

:■ Alarma entre
SE DICE QUE NO LES PAGARAN 
Gran sorpresa nos ha producidoyel 

leer un suelto de nuestro querido co
lega «La Epoca», en su número de 
anoche, llamando la atención del mi
nistro de la Guerra, para que, con to
da urgencia, atendiese al remedio de 
que no se queden sin cobrar sus pa
gas el personal de excedente y de 
reemplazo, comisiones activas y ayu
dantes de campo.

No comprendemos la cortés censu
ra del colega, cuando en las mismas 
líneas donde se comenta'el hecho, se 
señala el motivo que produjo el que 
no se encuentren hoy con crédito su
ficiente el ministerio de la Guerra 
para atender á ese personal.

Los conservadores, al presentar los 
presupuestos que aprobaron las Cor
tes, rebajaron del capítulo correspon
diente, artículo primero, dos millones 
y medio de pesetas, y, claro está, que 
en esas condiciones, siendo dicho ar
tículo de unos doce millones, resulta
ba una economía que en la práctica 
no se podía efectuar.

Por eso los conservadores en el año

los militares ■:
interior, se vieron precindOB á eoli- 
cíUr un crédito extraordinirie, con 
objeto de que se pigiseu religiosi- 
mente los haberes. Hoy ocurre lo pro
pio, y si el minittro de la Guerra aún 
no lo ha solicitado, es porque el tiem
po no apremia tanto que hubisse he
cho preciso el tener esos fondos en su 
poder. Seguramente que en el minis
terio ya sa tendrán los antecedentes 
precisos para saber la cantidad que 
hace falta, y de un día á otro, y por 
los trámites correspondientes, se soli
citará el mencionado crédito,

Ne se achaque, pues, la culpa de 
esto, al actual ministro de la Guerra, 
como parece deducirse de lo que se 
se lleva dicho. Tampoco la tienen, de 
que no haya fondos, los oficiales que 
cumplen sus deberes y se les exige un 
servicio. Quienes sean los causantes, y 
ello bien puede ser los confeccionado
res del presupuesto vigente, carguen 
con. las censuras.

Case, pues, la alarma entre los mi
litares, porque ,el general Luque no 
había de dejarles sin percibir las pa i 
gas i que tienen derecho,

■
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ides no pueden ser reservadas, y además, 
todos los que tengan cinco puntes deben 
entenderse aprobados.

gl señor conde del Serrallo explica las 
dificultades con que el luchó respecto á es - 

particular, y su terminante negativa á 
lft ampliación.

Ahora bien: previsto ya en la nueva ley 
militar votada que ha de implantarse en 
^eve, la dificultad que se discute, dice que 
debiera accederse, por última vez, á conce
der la gracia á los aprobados sin plaza.

El señor ministro de la Guerra se niega 
í ello, diciendo que no es posible.

El eeñor conde del Serrallo dice que ha 
dirigido un ruego, entendiendo que habien
do el partido liberal concedido la amplia
ción de plazas, podía concederla una vez 
más. Quien ha hecho un cesto, quien ha 
hecho dos, ¿no podía hacer el tercero?

El señor ministro de la Guerra: No hay 
mimbres para ello; insiste en que le es im
posible acceder á la petición, y se da por ter
minada la interpelación,

La ley orgánica militar.
8e vota definitivamente el proyecto de 

ley orgánica militar.

MARIO DE LA fiUERRA <

Ss pone luego á diBoasión el proyecto so - 
hre el monopolio de cerillas, y después de 
consumirse un turno contra la totalidad se 
guspende el debate y se levanta la sesión.

Congreso
SesUn del V? de Noviembre de 1916.

Se abre á las tres y veinte minutos bajo 
ja presidencia del Sr. Villanueva.

Se pone á discusión el dictamen' corres
pondiente al ministerio de la Gobernación.

Los Sres. Montes Jovellar, Palacios y 
Santa Cruz combaten el dictamen, siendo 
contestados por la comisión, y para alueio- 
nss habla Cierva y Barcia, quedando éste 
último en uso de la palabra para mañana.

Solevántala sesión á las nueve. ■

Impresiones
El hecho mía saliente en las últi

mas operaciones militares es el ptso 
del Danubio por las tropas d«l gene
ral Mackansen, en la región de Zim- 
nitza.

El punto de paso elegido por el gt- 
neral alemán está zitusdo al Oast® de 
Rustchuk, entre esta ciudad y Nico- 
pol (territorio búlgaro). El Danubio 
forma allí un recodo al Sur. En el ex
tremo de la concavidad, es decir, del 
lado búlgaro, la vía férrea conduce á 
Svistov, y precisamente enfrente de 
ella está la localidad rumana de Zim- 
nitza. Forma allí el Danubio varios is
lotes, y esto da al terreno condiciones 
máximas favorables para el desem
barco.

El crítico militar del diario francés 
aL* Informatióo» compara la actual 
operación militar da Mackansen con 
la realizada hace un año, tambiéu de 
paso del Danubio, en la campaña con
tra Servia. Debe también tomarse en 
cuer ta que Sistova-Zimnitza está á 
200 kilómetros de la frontera ruso- 
rumana, y por consiguiente, el gene

. ral Mackensen no puede ssr inquieta
do de flanco.

Al alcanzar dicho caudillo germano 
la ciudad de Alexindría, nudo exce
lente de comunicaciones, pone en gra- 

: ve peligro á las tropas rumanas del
O tu.

La maniobra da Mackensen tiene 
un carácter amenazador, gravo para 
los rumanos.

La esperanza de éstos se encuentra 
en los refuerzos rusos. ¿Llegarán á 
tiempo de evitar que so consume la 
catástrofe?

«Le Tempe», con grave ironía, es

go derrotado dejó en nuestras manos en 
este punto á 28 oficiales, á 1.200 soldados, 
tres cañonea, 27 camiones de municiones y 
800 embarcaciones, con su cargamento.

En los puertos del Danubio, situados en. 
tre Orsova y Ruetteohuk, nos apoderamos 
hasta la fecha de seis vapores y de 80 re
molcadores, la mayor parte de ellos con 
carga de gran valor.

Un avance búlgaro, preparado por va
rios batallones, logró echar al enemigo del 
antepecho de nuestras posiciones al este de 
Eroheseo.

Sigue avanzando nuestro Ejército del 
Danubio, después de haber quebrantado la 
resistencia de los rumanos.»

Bn el frente francés
El parte alemán

BERLIN, 27 (oficial).—«En el Beotor del 
Somme apenas hubo combate de artille
ría.

Al anochecer, los franceses, sin previa 
preparación de artillería, intentaron pene 
trar en la parte sur del bosque Saint Fie
rre Waast.

El fuego de contención de nuestra arti
llería los hizo retroceder.

Al este de Saint Mihiel se malogró un 
intento de asalto contra un retén nues
tro.» .

El parte trencé*.
PARIS. 27 (oficial).—«Cañoneo habitual

en diversos puntos del Somme y en 
mopt Vaux.»

Douau

El Rey á Espeluy
El miércoles marchará 8. M. el Rey á 

Espeluy para inaugurar allí la nueva fá
brica de electricidad.

Almorzará en la finca del 8r. Prado y 
Palacio, con los senadores y diputados de 
la provincia.

Todavía no está acordado que el Monar
ca vaya á Sevilla; pero se oree que será lo 
más probable, y que lo hará el jueves. ,

cribe:
) «No hay Informe alguno de loa Ejér

citos ruaos que se dirijzn en socorro
i de los rumanos. Sin embargo, no ve- 
| mos venir nada bueno. Ssgúti Pe-

EL EXPRESO DE ANDALUCIA

Catástrofe ferroviaria
Telegrafían desde Sevilla que el tren ex 

preso de Cádiz descarriló ayer, á mediodía, 9 
en el kilómetro 56, entre las estaciones de 9 
Las Alcantarillas y Las Cabezas,

El gobernador conoció el accidente por | 
un telegrama que le dirigió el comandante | 
de la Guardia civil de Las Cabezas.

Inmediatamente se organizó un tren de | 
auxilio en el que salió el médico de la Com
pañía, provisto de botiquín.

La explicación del siniestro es la si- | 
guíente: s

La máquina se salió de la vía y volcó; la 3 
chimenea quedó empotrada en tierra. De- i 
bajo de la locomotora quedaron el maqui- I 
nieta y el fogonero,

Los demás coches siguieron á la máqui
na en su desviación y la vía quedó destro
zada.

Varios estudiantes de Medicina que vía- j 
jaban en el tren se dispusieron inmediata
mente á prestar á loe viajeroe herido» los 
primeros auxilios.

En Jerez ee organizó un tren de auxilio 
que condujo á los heridos á Utrera, donde 
quedaron los leves; los viajeros ilesos se tras
ladaron al correo, continuando su viaje á 
Cádiz.

Loe heridos graves trasladados á Sevilla,
Bon: . ■

El revisor del tren, José Antonio Alba, 
que lleva muchos años ejerciendo el carge 
en la citada línea, y tiene fracturada una 
pierna; el cosario de Sevilla y Cádiz, llama
do Flaviano, que resultó con fractura de 
ambas piernas; el fogonero Castaño, con 
fractura del brazo; el albañil de la Compa
ñía José Galán, con lesiones gravee; el ma
quinista Buiza, con fractura de ambas pier
nas, está gravísimo.

Veinte viajeros, lesionados levemente, 
continuaron á Cádiz.

Un telegrama de última hora dice que 
falleció á consecuencia de las heridas el 
maquinista D. José Buiza.

Cuando ocurrió la catástrofe marchaba 
el tren á 60 kilómetros por hora.

rrault, no hay que desesperar jamás, 
porque con frecuencia llegan los ao- 
corros cuando se crea que todo está 
perdido.»

A pesar de ello, la movilidad, la 
elasticidad del Ejército ruso es tan 
grande, que los críticos aliados con
fían en la acción eficaz de los mosco- 
vital.

la lucha en Rumania
• El parteelemán.

NAUEN, 27 (oficial).—«En los Cárpa
tos rechazamos destacamentos exploradores 
rusos, y en la región de Luvcáva á va
rios batallones, al norte del valle de Negri- 
sora.

Tropa» alemanas y austrohúngaraa, que 
penetraban en ambas orillas del Alt desde 
el norte, derrotaron al enemigo en el sec
tor de Topolgu.

Al este de Tigvin rompimos las lineas 
enemigas, apresando á diez oficialas y 400 
hombres, además de siete ametralladoras.

Hemos llegado á los sectores situados á la 
entrada y á la salida de Alexandría.

Dicha ciudad está ocupada por nosotros.
Viniendo desde Turnu Saverin, nues- 

! tras trepas echaron al resto de la agrupa- 
oión del Ejército rumano de Orsova, hacia 
sureste. Allí, otras fuerzas le cortaron la 
retirada.

Además de sangrientas bajas, el enemi-

EL HAMBRE

EL DE AYER ADEMAS DE LAS DISPOSIONES 
QUE ADELANTAMOS,* PUBLICABA LIS

SIGUIENTES:

Infantería.
Destinos.—Coroneles: D. Andrés Cama- 

cho, á la Comisión mixta de Reclutamien
to de Albacete; D. Félix Banedicto, á la de 
la Coruña, y D. Francisco Hernández Pé- 

i rez, á la de Oviedo.
Tenientes coroneles: 1). Rafael Rodríguez 

! de Velasoo, al regimiento de América; don
José Gómez García, al de Covadonga; don 
Maximino Cadarso, á la zona de Logroño; 
D. Enrique Gamo, á la de Pamplona; don 
Joaquín de la Torre, á la caja de Orense; 
D. Enrique Soto, á la de Mondoñedo; don 
Fernando Fernández Golfín, á la de León; 
D. Juan Herrero Reina, á la de Miranda; 
D. Tomás Francés, á la Subinspección de 
Las Palmas (Gran Canaria); D. Dámaso 
Rodríguez Zuñísrren, á la zona de Gerona, 
y D. Félix Chacón, á la de Huesca.

Comandantes: D. Julián Castilla, á la 
comisión mixta de reclutamiento de San
tander; D. Félix Pastor, al regimiento del 
Infante; D. Ismael Silva, á la caja de Osu
na; D. Alfredo Moreno, á excedente en la 
quinta región; D. Mariano Martínez Sán
chez, á excedente en la primera; D. Gui-

En Rusia
Parte ruso.

PETROGRADO, 27 (oficial).—«En el : 
frente occidental, nuestras tropas ee retí- ; 
raron del Alt y del Pop-dos, hacia el este. ;

Los alemanes anuncian que se hnn apo
derado de Alexandrí a, i 74 kilómetros al 
sudoeste de Bucarest.

En Italia
El pa'te italiane.

ROMA, 27 (oficial).—«En el frente del i 
Trentino, la fuerte depresión atmosférica . 
ha impedido la actividad de nuestras tro
pas.

En la región délos Alpes de Carnla, el 
enemigo ha bombardeado violentamente 
nuestras posiciones cercanas á las fuentes . 
del Degano, del Bat y del Chiarzo.

Noticias diversas |
LONDRES, 27.—Los aeroplanos Ingleses 

han bombardeado los campamentos ene- ¿ 
migos de la desembocadura del Struma.

LONDRES, 28.—Telegrafían de Copen- | 
hague que el Zar de Rusia ha llegado á j 
Riex para conferenciar con el Rey Fernán- ¿ 
do de Rumania. §

X

Una comisión de obreros sin trabajo vi
sitó ayer al ministro de la Gobernación pa
ra solicitar que lea dé ooupaoióa.

Manifestaron que se habían destacado 
de un grupo de quinientos, que en las mis
mas condiciones ae encontraban esperando 
sus.gestlones en la Placa Mayor.

Estos obreros se encuentran realmente 
asesados por el hambre, puaa cuando más 
«obran, alternativamente, son doce pesetas 
semanales, y con ello es imposible atender 
al sostenimiento de sus familias.

El ministro ofreció conferenciar con el 
de Fomento, el director de Obras públicas 
y el alcalde interino para ver si puede re
mediar esta situación.

Profesm-ps segundos: D. José Alvares Sán- 
’ ohez. ascendido, del grupo de Caballería de 

Laraohe al mismo, y D. Luis Martí, al 11.° 
regimiento montado de Artillería.

Profesores terceros: D, Enrique Gómez 
Torrealba, á la Capitanía general de Cana - 
rias; D. Manuel Blanco, A Cazadores de Vic
toria Eugenia, y D. Emilio de Vera, á Ca
zadores de María Cristina.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES

llermo liurmendi, á la reserva de Lérida; . 
D. Fermín Gasas, al gobierno militar de 
Jaca; D. Juan de la Maza, á excedente en i 
la sexta reglón, y D. Joaquín Esoolano, al 
regimiento de Pavía.

Capitanes: D. José Gómez de Arteohe, al 
regimiento de Sioilia; D. Emilio Creagh, 
á la caja de Uitera; D. Carlos Pardo, á la 
de Batanzos; D. Franolsoo Gutiérrez, á la 
reserva de Santander; D Ramón Húmida, 
á la de Monforte; D. Ramón de la Torre, á 
la de Ciudad Real; D. Enrique Paneorbo, 
á la de Borle; D. Pedro Sáenz, á la de Val- 
verde; D. Francisco Arriaga, á comandan
te militar de lela Cabrera; D Carlos Mon
eada, á Somatenes de Cataluña; D. Tirso 
Eoheandla, á excedente en la primera re
gión; D. José Espinosa, a excedente pri
mera región y servicio de aeronáutica mi
litar.

D Carlos Boy, al regimiento de San Fer
nando; D.-Joeé Calvo, al de Cantabria; don 
Vicente Latorre, al de Murcia; D Actonio 
Aoeituno, á la caja de Teruel; D Julián 
García Claver, á la de Huércal-Overa; don 
Santiago López Pita, á la de Linares; don 
Alfredo Porrás, á la de Almería; D. Fernan
do Vela» de Medrano, á la de Cangas de 
Oníe; D Aurelio García Lavín ,al regimien
to de Toledo; D. Alfredo Car mona, en co
misión á la sección de Ajustes, y D. Fer
nando Hesó, al regimiento de Granada.

I Capitanes (E. R): D. Silvestre García 
i Iglesias, á la zona de Logroño; D. Baldo- 
s mero Flores, á la de Guadalajara; D. Aure-

PARIS, 28.—8a confirma que dimitirá 
el Gobierno griego por la nota del almiran
te Fournet, que fija la fecha de 4 de Di
ciembre para la entrega de loa cañonea exi
gidos por loa aliados.

La situación ea grave.

LONDRES, 27.—Comunican de Atenas 
que ha sido hundido por un submarino 
alemán el barco griego «Sparti». Hubo 10 
víctimas.

DIARIO 6 OFICIAL
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DISPOSICIONES:

Gratifioaolonee,
Se concede la gratificación anual de 1.500 

pesetas al médico primero D. Francisco 
Loque, con destino en al Instituto de Hi
giene militar.

—Idem la de efectividad al médico pri
mero D. Ignacio Pardo.

Inválidos.
Se concede el ingreso en Inválidos al au

xiliar de.Oficinas de primera de Artillería 
D. Octavio Moltó.

8
3

DE CARABINEROS
Colegios.

Tenía el Colegio de Huérfanos de Alfon
so XUI, en el mes de Septiembre último 
la existencia de 283.241,01 pesetas. Ingre
só en el mismo mes, por diferentes con
ceptos, 9.068.74 pesetas, importando loa 
gastes 9.068,88 pesetas.

Queda de existencia, por fin del indica
do mes en dichos fondos, 283.240,87 pe-

NECROLOGIA |
Ayer falleció en esta corte la virtuosa so - k 

ñora doña Fernanda Feliciana Manzano de j 
Poblete, cuya pérdida lamentarán las in- 8 
numerables personas que conocían y esti- h 
maban sus relevantes y plausibles cualida
des, que le habían granjeado muchas y 1 
muy merecidas simpatías.

Esta mañana á las once, se verificó la | 
conducción del cadáver á la Sacramental a 
de San Lorenzo, constituyendo el triste 
acto una sentida manifestación de duelo. I

Enviamos nuestro sontido pésame, á su , 
esposo, nuestro querido amigo D. Manuel j 
Poblete, á sus hijos y familia, deseándole» j 
resignación para sobrellevar tan cruel dea - < 
gracia.

Reeldenela.
8e autoriza al inspector médico de se

gunda en situación de reserva D. José Ala- 
bern, para que fije su ¿residencia en esta 
corte.

Retiros.
Se conceden los siguientes:
En Cfballería: A los coroneles D. Joa

quín de Vivero y D. Fernando Pastor, pa
ra Madrid; al teniente coronel D. Saturni
no Barca, para Oviedo, y al comandante 
D. Julio Díaz Alvarez, para Melilla.

Destino*.
Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de jefes y oficiales de la Guardia 
divil.

—Destínase á la Pirotaonis militar de 
Sevilla al maestro de taller de segunda de 
artillería D. José Cabaleiro.

«

Grandes temporales
El domingo invadió la Península una 

borrasca en dirección Norte á Sur, que al 
llegar á Extremadura y La Manche ae con
virtió la lluvia en nieve, para la» comar
cas elevadas de la meseta central.

Desde las siete de la mañana estuvo ayer 
nevando también en Avila, Segovia, Tole
do y Guadalajara.

En toda Galicia, las lluvias son muy co
piosas; en Asturias y • Santander, lluvia» 
abundantes. ,

Las temperaturas más bajas fueron lai 
de Teruel, 4o; Albacete, 2o, y Io en León.

En el mar se registran furiosos tempo
rales en todas las costas; en Vigo el hura-

i cán^destrozó contra el dique el vapor «Au 
í rea»,

(j A dos horas de Melilla naufragó eljapor 
i «Dolores» salvándose sus tripulantes; en 
| Laraohe el huracán causó'grandes destro- 
| zos en los campamentos, y el Estrecho de 
ü Gibraltar presenta caracteres alarmantes, 
H habiendo naufragado, multitud de peque- 
li ñas embarcaciones.

lio Beneítez, á la reserva de Getafe, y den 
Pedro Rodríguez Elvira, á la reserva de Lo
groño.

Primer teniente: D. Liborio Pérez Re
nuncio, al regimiento de San Fernando.

Primeros tenientes (E. R.): D. Daniel 
Aguilar.ála caja de Albacete; D. Pedro 
Torres, á la reserva de Ciudad Real; don 

: Juan Sánchez de Medina, á la de Carmo- 
- na, y D. Juan Muñoz, á la caja de Utrera.

Segundo teniente: D. Ramón Merino, á 
í Cazadores de Tarifa.
¡i Segundo teniente (E. R ): D. Olegario 
| González del Ron, al regimiento de Me- 
i lilla.

I

I

Un banquete
Para solemnizar el éxito alcanzado por el 

comandante de Infantería D. Juan de Cas - 
tro, con motivo de la publicación de su in
teresante libro «Los factores del triunfo en 
la guerra moderna», sus amigos y admira
dores hán acordado obsequiarle con un 
banquete, que se celebrará en el Centro del 
Ejército y de la Armada el día 2 de Di • 
ciembre á las nueve y media de la noche. 
Los que deseen suscribirse al acto, pueden 
adquirir las oportunas tarjetas, que se ex
penden en las librerías de San Martín 
(Puerta <lel Sol), Romo (calle de Alcalá) y 
en la conserjería del Casino Militar, al 
precio de 8 50 pesetas.

Publica las siguientes disposioioneB:
Se concede cuatro mesea de licencia al | 

capitán de navio D. José Oervera.
—Idem dos meses de licencia por enfer - 

mo al contador de navio D. Antonio Se
govia.

GUARDIA CIVIL 
■ Sargentos aprobado» oara au 

ascenso á ofiolal.
D. Manuel Medina Maoarulla, D. Victo

rea de María González, D. José Maciáa 
Martínez, D. Jesús García Oosa, D. Carlos 
Díaz Ramírez, D. Adolfo Abella Manzano, 
D. Leocadio Otero Pérez, D Manuel Por- 
oat Pitaroh, D. Pedro Sureda Miguel, don 
Cayetano Bsnito fijada, D. Félix Vicente 
Plaza, D. Clemente Antón Heras, D. Ri
cardo Palacios Pardo, D. Daniel Ramo» 
Hernando, D. Antonio Feria González y 
D. Faustino Hernández Hernández.

Retiros.
Se ha concedido & los sargentos D. Vic

toriano Alvarez Lsgazpi, D. Esteban Alon
so Félix, D. José Jiménez García, D. An- 

1 drés Piedrafita Saris, D. Zicaria» Almida 
! Séadaz y D. Francisco Ortega Gonzalo; cor • 

neta Fernando Téllez Mellado, y guardias 
: Román Mora Sánchez, Pedro Rivaro Lo- 
j rento, Juan Jiménez López, D. Eugenio 
j Olivares Martínez y Pedro de la Peña Mo- 
1 reno.

Cnballeríe,

Destinos.—Teniente coronel: D. Gonzalo 
Queipo del Llano, á Lanceros de Villavi- 
oioaa. .

Comandantes: D. Francisco Iriarte, á 
excedente en la séptima región; D. Fernan
do Chaves, á la primera; D. Manuel Rome
ro de Tejada, i Lanceros de Barbón; don 
Joaquín Barniola, á Cazadores de Villarro- 
bledo; D. Luis Rodríguez Moneada, al de 
Alfonso XIII, y D. Francisco Vdarde, al 
de Talayera.

Capitanes: D. José Alvarez de Toledo, 
D. Fausto Montojo y D Luis Antelo, á 
excedentes en la primera región; D. Luis 
Alvarez de Estrada, á la séptima; D. Ra
món Canalis, al 11 Depósito Reserva, y 
D. Domingo Chicote, á Cazadores de Al-
fonso XIII.

Noticias generales
Según datos recopilados por «El Norte 

de Castilla», la cosecha de trigo en 1916 
puede calificarse de buena, puesto que sólo 
acusa descenso de 893.185 fanegas con re
lación á la de 1915; pero, en cambio, re
presenta un sobreprecio de más de 54 mi
llones por el aumento del precio en el mer
cado. » • «

EL día 30 del corriente mes termina en 
esta capital la cobranza voluntaria de la» 
contribuciones territorial, industrial y de- 
má» impuestos que se satisfacen por recibo 
correspondientes al cuatro trimestre del 
ejercicio corriente.

Según las cifras oficiales regietrada» en 
el balance del Banco de Espalo, la Buecrip- 
ción de obligaciones del Tesoro 4 por 109 
durante la última Bemana se eleva á peae- 
ta» 7.564 000.

La Buaoripclón total alcanza á peseta» 
122 882.500 desde que comenzó en Octubre. 
Queda por ceder al público la auma de pe - 
setay 101 092 500.

Programa de espectáculos

Primeros tenientes: D. Ramón Urlondo, | 
á Casadore» de Vitoria; D. Francisco Bus- B
ta manto, al de Tetuán; D. Fernando Lo- p 
fort, al de Troviño; D. Manuel Jáoome, al | 
de Alfonso XII; D. Ramón Morales, al es- § 
cuadrón de Gran Canaria; D. Manuel Pen- | 
che, á Lanceros de la Reina, y D. Antonio 
de la Torre, al de Villaviciosa.

Segundo» teniontea: D. Damlngo Ibarz, ? 
á Dragones de Santiago; D. Miguel Vidal, | 
á Cazadores de Tardix; D. R-f-iel Elio, á j 
Húsares de la Princesa, y D. Agustín Mo- T 
rán, al grupo de Caballería de Laraohe.

Cuerpo de Equitación.
Profesor primero D. Miguel de Buerba y 

Sánchez, ascendido, de Lanceros de la Rei- ' 
na al mismo.

Funciones para esta noche.
----- TEATROS -----

PRINCESA.—A las nueve y tres cuartoa 
(popular), Marianela y Chiquita y bonita.

APOLO. -A las seis y cuarto, El asombro 
de Damasco.-A las diez, La cocina. - A laz 
once, El asombro de Damasco.

ESLAVA.—A las seis y media, Amane
cer. —A las diez y cuarto, Mario y María.

ZARZUELA, -a  las diez, La tompestad.
LARA.—A las seis y cuarto, La ciudad ale

gre y confiada.—A las diez y cuarto, Cua
renta años después y Doña María Coronel.

COMICO, -a  las seis y me lia, El rey de 
la martingala.—A las diez y media, El rey 
de la martingala y EL viaje del amor.

___ CINEMATÓGRAFOS --------
ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA.—Estre

no grandiuso: «El cobarde», primera pelícu
la de la famosa marca Triangle Todo Ma
drid desfilará por verla. Completará el pro
grama otras cómtcay y dramáticas de reco
nocido mérito.

Pronto la mejor producción de Lyda h o - 
relli, «La Falena», según el drama de Hen- 
ri Bataille.

M.C.D. 2022



M ORJNIÓ^ MILITÁJÍ EJERCIrü Y ARMADA
ROMEA (calle de Carretas).— Cinema y 

varietés.—Seoeiones á las seis y media, diez 
y onee y media. Excelentes cuadros artlsti- 
eoi, formados per las más renombradas es- 
treliai del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
eecoiéa desde las einco y media á la una. 
Interesantei y variadas películas. Butaca, 
l'il; palcos, * pesetas.

TRIANON PALAOE. - Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas eómlcas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
posotas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao)_Sección 
oontinna do cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. —Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYEtiOlONES. -Sección continua de 
dinematégrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA (SALLE DE LA FLOR.— 
Rocción continua de cinematógrafo — Exitos 
vorbad.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
Hxteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRASdERIR PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra- 
erdinarios programas artísticos; bailarinas 
y can tantea. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atraecienos.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos les días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo - 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam- 
dems aeaátioos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénico por su 
gran desarrollo muscnlar.

Precios muy eeonómicos.
CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuento» debuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros.

IIIUQ1ECA 8E EJÉRCITO ? IRIMU
«Maravillas hiatórioaa de las cienoia, 

ocultaa».—Me aquí el índice: Prólogo.—In - 
trodeceiéi.—El hechicero 'lora.—Las apa» 
rieienee.—La visión de Caries IX.— Bilo- 
•Mió*.—fritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires,—Aseen 
Bión de cuerpo*.—Qaaaa encangadas.—Lo? 
presentimientos.—El mal de ojo.—El cuer 
yo astral.—Viaién á distancia.—Fantas
mas que aneaeian muerte-Sueños que se 
mlixan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecía na- 
liiada.—¿Adivino ó farsante?—Las posa- 
Menee.—La adivinación.—Conclusión.

«Loa periódicos de las islas Canarias®, 
apuntes para un qatóloge (1758-1876), por 
Luto Madotte.—Precio, dos pesetas.

«Lea periódicos de las islas Canarias»— 
Apuntes para en católego (1877-1897) 
per Luto Maiaotte.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Querrá.—Precio, 
■a yesBía,

LA LUCHA ANTITUBERCULOSA 

¿Cómo debe llamarse?
A falta de otras cuestiones más intere- í 

sanies, y por si la fecha en que se recau
dan unas cuantas pesetas para los tísicos 
pobres debe llamarse «día de la tubercu
losis» ó «fiesta de la flor», la «Gaceta» 
nos obsequia con la siguiente prosa, que 
motiva nada menos que una Real orden:

«Creado para toda Bspafia el Día de la Tu- 
beroulosis en el II Congreso Español Interna
cional antituberculoso, celebrado en San Se
bastián el año 1912, y convenido más tarde 
por la Junta Central organisadora de dicha 
fiesta el subtítulo de Fiesta de la Flor, viene 
llamándosela indistintamente por ambos nom 
bree y quizis con preferencia al de Día de la 
Tuberculosis, nombre primitivo, el de Fiesta 
de la Flor que halaga, sin duda, loe sentimien- ; 
tos, en cierto modo estéticos, del públioo en 
general.

Esta simultaneidad de nombres tiene incoo- i 
venientes en al orden económico que no debie- 1 
ran existir en organización de la importancia 
y taansoendenoia de éeto, wancialmonte cari- | 
tativa.

Aun debiendo reconocerse los inconvenien- ! 
tes que puede tener el luchar contra esa mani- í 
fiesta tendencia á sustituir el nombre primero, ; 
Día de la Tuberculosis, por el de Fiesta de la ? 
Flor, no se puedo tampoco desconocer, pues í 
los hechos lo abonan, el grave inconveniente < 
observado en algunas capitales de que lo re- ? 
caudado en la tantas veces mencionada «Fies [ 
ta», haya tenido aplicación á objetos muy dia • 
tintos de aquel para el que fué oreado el refe- 3 
rido Día de la Tuberculosis, y que no fué otro ( 
que el socorro y beneficio á los tuberculosos ( 
pobres.

Procederá, pues, y para evitar confusiones ¡i 
siempre lamentables, y más cuando tiene con. 5 
secuencias de naturaleza financiera, que allí | 
donde se proyecte celebrar esta fiesta en obse- f 
quio y beneficio de los tuberculosos pobres, se | 
haga saber así con suficiente anticipación á la 
autoridad correspondiente (gobernador ó al
calde, según se trate ó no de capital de pro
vincia).

La autoridad á su vez, y sin perjuicio de la 
propaganda que haga la Junta organizadora 
de la Fiesta, hará saber también al públioo el 
carácter benéfico y con aplicación exclusiva á 
los tuberculosos pobres de la Fiesta referida.

Consecuente con lo que precede, cuando la • 
Fiesta de la Flor proyectada tenga un fin dis
tinto del antes expresado en pro de los tuber
culosos pobres, deberá así hacerse constar, 
también con tiempo suficiente, por sus orga
nizadores y por el gobernador civil que la 
autorice. En virtud de lo cual,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con

los dessos de la Junta central de la Comisión 
permanente contra la Tuberculosis, ha tenido 
á bien disponer que los recaudados en la so
lemnidad mencionada, Día de la Tuberculo
sis, allí donde ésta se oelebze con tal nombre,, 
con el de Fiesta de la Flor ó con los dos jun
tos, pero hubíéndose reconocido y proclamado 
por autoridades y Junta organizadora que sea 
en beneficio de Jos tuberculosos pobres, reci
ban otro empleo dichos fondos que el de aten 
der á la expresada necesidad.

Lo que de Real arden participo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años, Madrid, 18 de 
Septiembre de 1916,—Ruis Jiménez.

Señores gobernadores civiles de todas las 
provincias.

(«Gacets» del día 21.)

| Muebles económicos. Fa- g 
| cilidades en el pago. Pro- | 
d veedores de la Cooperati- ti 
| va del Ministerio de la | 
| Guerra y Alabarderos.

I HIJOS DE M. GRASES I

I Clavel, 10 (esquina á In- i 
i fantas) y Atocha, 16

L 8
ifHte le

Ra&l Aeadeaab Española (Felipe IV, 2, 
d» suw® á tr&58

Real Academia de la Historia (León, 21), 
da docia á áioahíeto.

Museo de Oiencias Naturales (pwo de 
Recoletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece.

Museo de Reproducciones Artísticas (Al- 
fonaa XII, núm. 52), de nueve á doce y 
de quince á díectoiete.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
once á trece.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5), 
de " diez á trece y de diecisiete y media á 
veinte y media, y les domingos, de diez á 
doce.

Tallares déla Escuela Industrial (Em = 
bajadores, núm. 68). de ocho á catorce. '

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
número 20), de nueve á dieciocho, y los 
domingos, de diez á trece.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1,) 
da coho á doce y de catorce á diecisiete.

Facultad de ©erecho (Ban Bernardo,59), 
do oche á catorce, los domingos, de diez * 
deüe.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve á quince, y los do
mingos, de ence á trece.

Consejo de Sitado (Ma,yor 93), de diez 
doce.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, número 20), de ocho á catorce.

Minia Arqueológico Nacional (Serrano),

d@ din á diMtoéto, y los domingos, de nue
ve ó doce.

Escuela de sordomudos y ciegos (Caste- 
lana, 63, principal), de nueve á doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Facultad de Medicina (Atocha, número 
104 y 106), de ocho á catorce, y los domin
go, de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
70), de nueve á trece.

FONDOS PUBLICOS PRECIOj

4 POI 1M PKRP1TUO INTEKIOR

Fin corriente......................... 74 70
00 00Idem próximo........

AL CONTADO

Serie F de 50.090 pías, nomls
» Ede25.H0 » »
> Ddel2.50t » »
» O de 5.640 » »
• Bde 2.506 » ,
» A de 500 > »
• G y H de 100 y 120 » 

Indiferentes series............ ..

74 85 
00 00
75 00 
76 45
76 60 
76 20

8 76 30
g 7615

4 POI IWO AMORTBA1LI

Seria E de 25.000 ptas. nomls.
> Dde 12.500 » »
» O de 5.000 » »
• Bde 2.506 » >
» A de 500 » »

En diferentes series........... . ...

1 9120
i 00 00
1 00 00
i oouo 

9120
00 00

5 POR 100 AMORTIZABLI
Serie F de 50.000 ptas. nomls.

» E de 25.600 » »
■» Bde 12.590 » »
» Cde 5.000 » »
> Bde 2.000 » »
» A de 500 » »

En diferentes serles.................

: 00 00
97 30
00 00
97 75
97 50
98 00 ' 
OOUO

BANCOS T SOCIIDADM

Cédulas hipotecarias al 4 por 
loo..................

Acciones del Banco de España.
Compañía Arread? de Tabes.
Unión de Explosivas.........

00 00 
450 00 
285 00 
000 00

000 06 
000 00 
349 00 
350 00
135 00
69 75 
00 00 
00 00

260 00 
.,00 00

00 09

Ibérica de propiedades naiae- 
ras.................................

Obliga. Valladolid Ariza, s. Á.
Idem M Z A 4 per 100............
Idem Ferrocles. Norte España. 
Banco Hispeno-Americano... 
Acciones azucareras preferente J 
Idem ordinarias........................=
Obligaciones de ídem.......... ...
Banco Español del Río déla

Plata.....................................
Mexicano................................. s
Sociedad Española de construc

ciones metálicas: Obligaeio-f 
nea 4 y Ii2 por 100 (2? hi-l 
potoca..................  J
ATUNTAM1INTO DI MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Erlanger y O?..........  
Idem por resultas.... ..............

00 00
00 00
00 00

00 00 
00 00

09 00

Idem por exprepiacieuee Inte
rior........................................

Idem id. en el ensanche........ .. 
Deuda de Conversión y Obras 

municipalea al 4 Ii2 por 100$
CAMBIOS

París á la vista........................ ¡
Londres á la visto................... 1

84 90
33 57 -

6

Los subdalegados
REAL ORDHN

Con relativa frecuencia viene observándose 
en este Ministerio que por algunos Gobiernos 
civiles, en la tramitación de los expediente! 
instruidos para la provisión por concurso de 
las vacantes de subdelegados de Medicina, Far
macia y Veterinaria, se prescinde de lo dis
puesto en la base 11 de la ley de 19 de Octu
bre de 1889, respecto á la notificación á los 
interesados en el concurso del resultado del 
mismo, con los requisitos que en el citado 
precepto legal se determinan, dan lugar con 
tal omisión á que al conocer este Centro en los 
recursos de alzada que se entablan contra las 
providencias gubernativas de nombramiento 
para dichos oargos, surjan dudas acerca de si 
se hallan interpuestos dentro del plazo regla
mentario, requinto que encierra gran trans
cendencia para los efectos de la resolución ul
terior que preceda dictarse.

En su virtud, y con el fin de corregir tales 
deficiencias del servicio, que entorpecen la 
buena marcha de la admintoiración pública 
en uno de sus ramos más importantes,

8. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido dispo- 
■ ner:

1.® Que terminado el concurso para la 
provisión en propiedad de tes vacantes de sub
delegados de Medicina, Farmacia y Veterina
ria, y efectuado el nombeamiento de los ex
presados funcionarios por los gobernadores ci
viles, según determina el art. 82 de la Ins
trucción general de sanidad vigente, se noti
fiquen tales nombramientos, no sólo á loe fa
vorecidos, sino á cada uno de los demás con
cursantes, debiendo contener la notificación, 
de conformidad con lo preceptuado en la base 
11 de la ley de 19 de Octubre de 1889, la pro
videncia gubernativa ó acuerdo íntegros, con 
expresión de los recursos que procedan^ y pla
zo para su interposición.

2.° Los nombramientos se publicarán en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, uniendo 
un ejemplar del mismo al expediente del con
curso. •

3 ° Que esta Real orden se publique en la 
«Gaceta de Madrid» y «Boletines Oficiales» de 
provincias para el exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á vue
cencia muchos años. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1916.—Ruiz Jiménez.

Señoros gobernadores civiles de todas las 
provincias. ’•

(«Gaceta» del día 10.)

TIP. «SINDICATO DE PUBLICIDAD»
BarHwi, 8. MsM.

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
Cohecho.—Admitir dádivas en consideración áservicioe.

Autores, cómplices y encuoridores. - Consejos de 
guerra (marina) - (3 17-9-1915.)

Antecedentes.—A consecuencia de denuncia suscrita por el 
práctico del puerta de Vivero, J. V. G., ha sido instruida la pre
lente causa, en la que aparece probado que, desempeñando el 
contramaestre de puerto, B. I, F., la ayudantía de Marina de di
cho distrito, admitió del comerciante M. 8. M. la cantidad de 
20 pesetas y un garrafón de vino por permitirle tener deposita
das unas traviesas en la playa y que el mencionado práctico sir
vió de intermediario para la realización de estos hechos con ple
no conocimiento de lo que se trataba.

El Consejo de guerra dictó sentencia en la que pe absuelve á 
los procesados, por estimar insuficiente la prueba de autos para 
considerarlos responsables del delito de que se les acusa, de cuyo 
fallo disiente la Autoridad jurisdiccional por entender con el 
Auditor del Apostadero, que los hechos origen del procedimien
to constituyen un delito consumado de cohecho.

Doctrina.—Considerando que al recibir el segundo contra
maestre de puerto B. I. F., 20 pesetas y un garrafón de vino del 
comerciante M. 8. M., por permitir á éste tener en depósito, en 
la playa, varias traviesas de madera, aceptó aquella dádiva en con
sideración 4 los servicios propios del cargo, que interinamente ejer
cía, de Ayudante de Marina del distrito de Vivero, pues además 
de referirse al sentido usual de las palabras subrayadas á todos 
deberes anejos á un cargo ó destino, el valor dado á la palabra 
servicio, en su pertinente acepción, por el Diccionario de la len
gua castellana aleja toda duda acerca del afirmado alcance.

Considerando que por ello el mencionado contramaestre ha 
cometido el delito claramente determinado en el artículo 250 de[ 
Código penal de la Marina de guerra, debiendo castigarse á dicho 
contramaestre conforme al referido Código.

Considerando que aunque acertadamente se haya visto y fa
llado este procedimiento en Consejo de guerra de Oficiales Gene
rales, según se dispone en el articulo 65, punto 1.°, apartado A,

del Código penal de la Marina de guerra, el delito debe sancio
narse con arreglo á la condición de clase de marinería asignada 
á dicho encartado por la letra O, número 2.° del mencionado ar
tículo 65, patentizándose el error, de efectuarse lo contrario, pues 
se le impondría una pena de suspensión de empleo ó grado ó se
paración del servicio, que, por su estructura, sólo pueden sufrir 
los Oficiales afectivos ó graduados, es decir, los que tienen empleo 
ó grado militar;

Considerando que al cooperar J. V. G. á la comisión del de- " 
lito, proporcionando el medio de que los hechos perseguidos se 
realizaran, según aparece en el primer Resaltando, incurrió en 
la responsabilidad que en concepto de cómplice determina el ar
tículo 24 de dicho Código;

Visto lo dispuesto en los artículos citados y en el 1,°, 10, 20, 
22, 76, 85 y demás de general aplicación del Código referido,

Resolución.—Se revoca la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra y se condena al contramaestre de puerto B. I. F., como 
responsable en concepto de autor del delito previsto y penado en 
el articulo 250 del Código penal de la Marina de guerra, á la 
pena de un año de prisión militar menor, con la accesoria de 
pérdida de clase y demás efectos que determina el artículo 47, y 
al práctico J. V. G., como responsable en concepto de cómplice 
del mismo delito, á la pena de seis meses de arresto militar, con 
los efectos del artículo 48, y se declara el comiso de la cantidad 
y género en que consistió la dádiva referida.

Dezeroión al frente del enemigo. -Diztraooión de pren
das.—Prueba (falte de) — Falte de prueba.-(3. 20-9-1915.)

Antecedentes.— En la tarde del día 3 de Mayo de 1914, después 
del segundo rancho, el soldado del regimiento Cazadores de Vi
toria, 28 de Caballería, J. M. I., salió del cuartel que ocupaba 
su regimiento en Tetuán, en unión de los de la propia clase, hoy 
declarados en rebeldía, A. R. Z. y M. 8. C., permaneció ido en 
ignorado paradero hasta el 4 de Agosto sigaiento, en que se pre
sentó al Comandante de la posición del Smir;

Al desertar se llevó dicho soldado el sable y otras prendas de

equipo que no ha restituí lo, valorado todo en 44 pesetas con 14 
céntimos;

la fecha en que consumó la deserción existían núcleos ar
mados de enemigos frente al campamento de donde desertara, 
hasta el punto de haberse sostenido fuego den dichos núcleos en 
los días anteriores y posteriores al hecho de autos;

El Consejo de guerra ordinario de Cuerpo absolvió ál procesa
do del delito de deserción de que se le acusaba, por falta de prue
ba, toda vez que, según iu  declaración, fué aprehendida por los 
moros al día siguiente de ausentarse del cuartel, y no pudo veri
ficar su presentación hasta la fecha en que consiguió evadirse; y 
llama la atención de la Autoridad judicial acerca de la falta de 
pernoctar fuera del cuartel, de que estima responsable á dicho 
procesado;

El Comandante General de Ceuta, de acuerdo con su Auditor, 
disiente de este fallo por estimar que existe prueba bastante para 
considerar al soldado M. autor del delito de deserción al frente 
del enemigo, comprendido en el inciso 4.° del artículo 289 del 
Código de Justicia militar y penado en el último párrafo del ar
tículo 290 del propio Código, por lo que debió imponérsele la 
pena de reclusión militar perpetua y accesoria! que marca la ley;

Doctrina.—Considerando que los hechos realizados por el pro
cesado constituyen el delito de deserción califloada, previsto y 
penado en los artículos 289, número 4.°, y 290, último párrafo, 
del Código de Justicia militar, y la falta grave de distracción de 
prendas, de que trata el número 8.° del artículo 334 del propio
Código,

Resolución.—Se revoca la sentencia del Consejo de geerra, y 
se condena al procesado, soldado J. M. I., como autor del men
cionado delito de deserción calificada, á la pena de reclusión 
militar perpetua y accesoria de expulsión de las filas del Ejército 
con pérdida de todos ios derechas adquiridos en él; y como au
tor de la filta grave de distracción de prendas, se Je impane el 
correctivo de seis meses de arresto militar, con pérdida de tiem
po de servicio, y la obligación de reintegrar al Cuerpo las 44 pe
setas con 14 céntimos, importe de dichas prendas. Para cumplí-
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WB BB 11 mme
Línea de Bueno» Airea

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 
do Tenerife, Montevideo y Buenos Air ;3¡ emprendiendo ei viaje de regresa desde Buenos Airee el 
día 2 y de Montevideo el 8.

.Linca de Neet-Yerk; Cubn-áfiéjioo
Servicio mmisual, saliendo de.Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el X y 

de Cádiz el 30; para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y 
do Habana el 8u de cada mes.

Linca Cube-Méjloe
Servicio mensual, saliendo de Bilbao ei 17, de Santander el 19, de Gijón el 29 y de OoraAa el 

11,. para Habaaa y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Có
rala y Santander.

Línea de Venezueia-Deiembia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oádis 

el 15 de cada mes, para L*a Palmas, Sania Üraz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Fuerte 
Rico, Habana, Puerto Limón, Doión, Sabanilla, Ouragao, Puerto dabeilo y La Guayra'. Se admita 
pasaje y carga non trasbordo para Veracruz, Tampieo y puertea del Pacifico. . *

Línea Me Fülpinaa
?^En lo que resta de afio se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo Ies vaporee de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, 9dez, Qelembe, 
Bingapore y Manila. \

(TEJADOS BARATOS!
MJLCil VULCANlliPlI KOI COHPL8TAMINTX IMPB1MEABLM 

Para cabiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres 
caseríos,-1 sjavanas, medianiles y terrazas.

IA0ILB1 M GOLOOAB T DI MÜOHA D1RACIQM
1 amafio, 375-350 mms.

•KAN BO®N¿)MIA 1N LOS ARMAZOKM;
Va ciento de tejas pl anas pesa 260 kilogrames.
¡¡Un ciento de piacas NOE solamente 20 kilogramesll 

Economía paia un peso DIEZ VECES menor.

Líeea de Fernando Póo
Servicio mensual, saliendo de Barselona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Qádii el 1, 

para Tánger, Uasablanoa, Mazagán (titéalas facultativas), Las Palmas, danta Oruz de Teaerifa, 
danta Grúa de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.
..za^Begreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Uanarias y de la Península indlaedas 
en el viaje de ida.

O 
Q 
O

Línea ■raalí-Plate .
Servicio mensual, sallende de Silbas, Santander. Qijón, Qoruha, Viga y Lisboa (facultativa) 

para Bío Janeiro. Montevideo y dueños Aires; emprendiendo el viaje de regres» desde Mufnes 
Aires para Montevideo, ¡Santos, Ríe Janeiro, Dañarías, Liabea. Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y 
Bilbao.
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AsaitM nalnerálrim. ImpiqueU-
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CDNVALEOIBNTN

agRoRAe

listos vaporea adnltoa earga en las eendiolonee más favorables y pasajeres, á quieaos la Oem- 
pañía da alojamiento muy cómodo y trato edmerado, como ha aareditado en su dilatada servíalo, 
ledos les vapores tienen telegrafía sin hilas.

duraa. Ganan. Algedones. lorrae. Ca
rreas. Qrit m . Válvulas. Palas. Pisas. Asa
ros para baridios. Pisturas. Baraioes. Ga- 

blss. Qordelsría, tete.

Ispeafolinente 
iíBSaíHOÁBO

o © 
fl13

Febrioeolóm JUAN USABIAQA, Ingenlere Industrial
Estajos y presupuestes; ai a instalacienes industriales, Turbinas, Motores, ete.

VILLA FRANCA (Guipúzcoa) 
F -xMICA DH TO RNILLOS, TUERO AS T REMAiHMJ

CHAPOTEAUT
adoptedE per oí Inp^Kio Pniesr

fí « Es. ti C.81

i fe k i ü Tíá 5 priyeera® materias para toda oiass áe eulSlvoa, 
MáMiAitdea a tedo» los terreno».

XnA.JBOlrLA.JCOJe'UCOS 
el anállsíti gr&tsdto y dompieco de los térrenoG y tieLsruitu&aien da loe meja- 

r»e abonos. (MASBAi;, Maaíieva, 11).

WiVICiO AÜHÜNO^iGÜ
M^Ta " iMPaBTAWgg.—?ídMe a labsuodad ta «bil* yraeUe* para Mear la® miMlrii do la® tierra» 1 

¿i de <ae h  >eeda detomlsar cual e® el anee eoiieiieate.

Lea AeWM ¿tr^iras á MáDRLB, VILLáHOSVA, 11, i el dseiwtlie wrtel
mwaAámAi GislMüO

& G

t» M»

HIERRO LERAS ESTRICNARSITOL mmtE ROBIN
»MtóimNl de la SAHGRE

Poderoso Reconstituyente i«i Sistema ñero loso 
■ EDIOAOIÓM RUOLBO-ARSANIO-BATRRONn-rpSFATADA 

Nufileoft»«foto de 8oet de Sosa, 0,02 por anipolla de 2 WU1,
Methyl ampolla de 2 cm ' '

XKXBXei : úna dn ios casos, en tas M horaa^

Siroline
"Bo c h b

F. DE AZÜUETA
HaELYA-MSLILLA

Artículos para la industria 
Minas y Ferrocarriles 

Blectos navales.

FtRTIFICANTH 
REGONSTITglESTfi

| 8» h tendréí m CirmcmanAfi eflea* contra la 

Airada ei Brapobi ecimiento de la Sangre,
1 bs lloros pálidos. Flujos blancos é Lrregu- 

¡aiAlM de la meiati'uaslón. Se soporta ««n- 
ptli Mea, por b <fttc se receta con frectumera & 
iultatoM tradea casadas y niños delicaxisa. 1

g, Re» Ttolenn^ 
y en t odas las Farmaciae

^'ARíS, 8í WMaaag 57 éá

f*$3ElSB3Xi2K2E7.¿K33B^SSE

CEREVISINA
6 (tevadnra *ea ti

th Ce r e v is in a  a  eimü
^fFlb'üo* resultado* en el trat»- 

8 rh1e#t:íB * -iw «eíMmedadtt d» 
piel?
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LaUnión y el Fénix Fspahol
COMPAÑuTrílSUROS REONIBOS

CtflTIL SOCHI. MI MILLONES DI PESETAS ■
OOMPLeTAMlXTli DH8BMBOL8AMO

Ageneiae teclee las prevtselee MetNspaEíat Freneta f Portugal.
M Aa 5«5 81 1XIBTEH0IA .

SegMroa Mbre 1a  ▼Üa .—Seguro* ceMÍra iecendios^
AMA, ^.—OMGINA&.^C^ltere 4* Gradare.

B

miLD^Ü 6EHEKAL 
Dt INDUSTRIA Y CUMuHCIO 

euM^AHíA.ANUMUUt üd^AUlLULDA MN BLLBAü

WliAL: ¿b.Odü.-jli
SajkRlCAS £N V1ZLAIA (Imu , LmHr a a , turne » J dufcvrUtayj, OVLEdt. (La iM-joya), 1ABRÍ1, 
¿SVILL». (SI StaspalK»), UATAUSNA, kAK<^LMA iSadtdona), aaLküA, GACÍJiSb (Aldea-Msiel) 

j LtaWA (Iraluiaj.

AGÍAOS y  PRODUCIOS yUlMICOA
SHírfKrlMfctM d® «al.—aupertosiatoo le kieww.—Nitrato aa rosa.—bale® de potaia.—Sulfate do aaiesilase. 

Seilato de ®e$a.—tili«oriieai.--i<id» aluie®.—A«de íallúne© eemeato.—
Atonto talíariíe aibidre.—Asida iletkldrise

fShestré Segarra é HUeS

i_ató6BtM". ecGúW»
& to á

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA * 
POSTRACION derívate «. TRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRÚICA 

CONVALECENCIAS LARGAS Y DIFÍCILES, etc.
Ttw* A ven Ma y o r  : 18, Une de Poieey, ^ARIS. ** Al  De t a l l  : Principales FarmáclaS"

Ven?» 9fp6?-Wtyef.c08llR',®6»PeOWB,?a^-*9^LL?AS^2255Ll5<,'S,1,,'C,e-e-,er'®^5—

a^t it r̂ s s l  en, Fmrne R£me nwmE
OOMPRIJWIBOS 7 UHFATISÍÍO, a^JfSLAS

¿SSTl 79611161113813 
” «‘J ilEg-iíS PAIP3ÜSA*

mVEOTAm,E ’ ÍMQUEXIAd.loo
=¿3™í ..*m ‘“I PAISES CALiDOX n g

PEPWOo^HIERRO^OBIN
^KSOUB.ERTO POR EL AUTOR KM 4®®-!)

Kó fatiga el v v ;
los Dieates, e i© í^sM®

Este FERRUGIHOSO es ENTERAiffliMTE ASíR/LABLE

SaraiANEMIA) CLGRBSISg DiB8iM0|
Wato oD Bfíe í2es?si?,"8 ú »íd W&ao So ipis í íc Wd  * '■
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pulmones
¡pura radicalmente

Catarros
Resfriados

Bronquitis» 
los fc/ina. 

Asme.

M.C.D. 2022


